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Jaime Campos, señaló que "como
parte del compromiso del Ministerio
con el desarrollo exportador de la
Región de Coquimbo, hoy se marca
el inicio oficial de la temporada de
exportación de cítricos hacia Estados
Unidos. Desde este sitio de inspec-
ción fitosanitaria, fruto de la alianza
entre el SAG, el USDA y Frutas de
Chile, reafirmamos que la seguridad
y calidad de nuestros productos son
nuestra mejor carta de presentación.
Este encuentro subraya que la siner-
gia entre el Estado y los productores
es el motor fundamental para que
nuestra actividad silvoagropecuaria
siga posicionándose con éxito en
los mercados internacionales más
exigentes".
El Director Nacional del SAG,

Domingo Rojas, quien se encuentra
en la región, señaló que "estamos
muy satisfechos con esta visita y
con ver este sitio de inspección en
plena operatividad. Entendemos la
importancia estratégica de la Región
de Coquimbo, la cual posee una vasta
superficie de cítricos cuyo destino
principal es el mercado de Estados
Unidos; por ello, resulta fundamental
mantener canales de comunicación
fluidos y eficientes entre todos los
actores de la cadena exportadora".

Además, el director Domingo Rojas
agregó que "respecto a la situación
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sanitaria, nos ocupa prioritariamente
la contingencia de la mosca de la
fruta. Estamos desplegando todos
nuestros esfuerzos técnicos y hu-
manos para resolver este escenario
a la brevedad posible. Tenemos la
convicción de que el trabajo conjunto
y la comunicación cercana con el
sector privado son las herramientas
clave que nos permitirán superar
estos desafíos de manera efectiva,

contando siempre con el respaldo
y compromiso de los productores".

Por su parte, el Delegado Presidencial
Regional de Coquimbo, Víctor Pino,
en reunión sostenida, indicó que
"Iniciamos la temporada de ex-
portaciones de cítricos en el Sitio
de Inspecciones SAG - USDA, a
pesar de las complicaciones que
ha generado la presencia de mosca
de la fruta en los agricultores de la
comuna de Monte Patria y en Pan
de Azúcar, en Coquimbo. El Servicio
Agrícola y Ganadero está otorgando
las facultades necesarias para con-
tinuar con las exportaciones y, a su
vez, las plantas han adoptado los
resguardos pertinentes para evitar
la diseminación de esta plaga".

Desde el ámbito del sector exporta-
dor, el Gerente General de Frutas de
Chile, Miguel Canala - Echeverría,
agregó que "hemos sostenido re-
uniones con productores de la región
para abordar la habilitación de esta
instalación bajo una doble condición;
es decir, que podamos inspeccionar
simultáneamente fruta proveniente
de zonas reglamentadas y de zonas
libres. Iniciaremos estos trabajos la
próxima semana y esperamos tener
las habilitaciones operativas en un
plazo no mayor a diez días. Para ello,
ya hemos llegado a un entendimiento
con el SAG y el USDA respecto a las
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modificaciones de infraestructura
necesarias para operar bajo ambas
modalidades".

Así también, Alejandra Marín, gerente
de la Sociedad Agrícola del Norte
(SAN), indicó que "como gremio,
valoramos profundamente el tra-
bajo realizado por el SAG; de hecho,
siempre hemos mantenido nuestra
total disposición para brindar los
apoyos que sean necesarios. En ese
sentido, nos parece muy positivo que
el Director Nacional visite la región
para conocer en terreno la realidad
del proceso exportador".
Durante el año 2025, a través del

Sitio en Coquimbo se inspeccionaron
un total de 7.106.136 de cajas, lo cual
corresponde a un aumento porcentual
de 82,6% de cajas, respectivamente,
comparado con la temporada 2024.
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AVISO PUBLICO
SISTEMA PARA EL PAGO DE LOS

DERECHOS DE RECOLECCIÓN DE LOS
RESIDUOS DOMICILIARIOS

La Ilustre Municipalidad de Coquimbo informa a la comunidad, que a partir desde el 22 de abril del año
en curso se encuentra habilitado el sistema para el pago de los derechos de recolección de los residuos domiciliarios
para el año 2026. De acuerdo a la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Decreto Ley
3.063/1979 en su art. 7 y el Decreto Nº 261/80 del Ministerio del Interior, faculta a las municipalidades de todo el
país a efectuar el cobro por el servicio de recolección de los residuos domiciliarios, a todas las viviendas o unidades
habitacionales, locales, oficinas, kioscos y sitios eriazos.

Las viviendas o unidades habitacionales cuyo avalúo sea inferior a 225 UTM, quedan automáticamente
exentas.

Las Propiedades con un avalúo igual o superior a 225 UTM, estarán afectas al cobro por el servicio de
recolección de residuos domiciliario.

Vencimiento de cuotas:
1º cuota 30 de abril de 2026 $20.176.
2º cuota 30 de junio de 2026 $20.176.
3º cuota 30 de septiembre de 2026 $20.176.
4º cuota 30 de noviembre de 2026 $20.174.

La Municipalidad de Coquimbo, otorga beneficios de exención total y/o parcial de las cuotas no vencidas
del año vigente (2026) presentando en Oficina de Partes del Municipio carta dirigida al Alcalde, adjuntando fotocopia
de la cédula de identidad por ambos lados, Registro social de hogares hasta el tramo de 70% de vulnerabilidad, ROL
de avaluó fiscal de la propiedad y documentación correspondiente a cada caso:

a Adultos mayores: pensionados desde los 65 años de edad, que su pensión no supere por 5 veces
la Pensión Básica Solidaria. Debiendo adjuntar comprobante de pago de pensión.

b) Discapacitados: Deben adjuntar credencial de discapacidad.
c) Causantes del Subsidio Familiar.
d) Todos aquellos usuarios que no cumplan los requisitos señalados anteriormente, pero que

presenten algún problema social que les impida pagar el derecho de aseo domiciliario, estarán sujetos
a evaluación por el Departamento Social, debiendo presentar: Carta solicitud de exención dirigida al Sr.
Alcalde, acompañando antecedentes de respaldo.
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